
   

Avda. de Asturias, 4 
28029 Madrid 
www.metromadrid.es 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 30 de noviembre de 2022. 
 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de solvencia técnica y profesional 
correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS DE INSTALACIONES DE BAJA TENSIÓN 
(Licitación 6012200195). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador COCENTRO, S.A., ha acordado solicitar la siguiente subsanación:  
 
 
En el apartado 21. “Solvencia técnica y profesional” del cuadro resumen del PCP, se indica lo 
siguiente: 
 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia técnica y 
profesional: 

 
Relación de los servicios o trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo, los tres últimos años, 
indicando el importe, la fecha y el destinatario, público o privado, de los mismos. Los 
servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido 
por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de la prestación. Para acreditar la solvencia los servicios deberán ser similares 
a los que constituyen el objeto de la presente licitación [servicio de mantenimiento y 
reparación de vehículos] por importe conjunto de 14.000 euros (IVA no incluido)”. 

 
 
En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo 
notificará al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso 
de que la subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 
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REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
TÉCNICA Y 

PROFESIONAL 

La documentación que presentó la empresa COCENTRO, S.A. no cumple los 
requisitos de solvencia técnica y profesional, por el siguiente motivo: 
 

▪ La documentación presentada para acreditar la solvencia técnica no 
cumple con lo requerido en el Pliego de Condiciones Particulares. Se 
deben acreditar trabajos o servicios ya finalizados. 

 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanaciones, 
la empresa COCENTRO, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Si se quiere acreditar mediante servicios o trabajos cuyo 
destinatario sea una entidad del sector público, certificado 
expedido o visado por el órgano competente de dichos trabajos o 
servicios. 
 

▪ Si se quiere acreditar mediante servicios o trabajos cuyo 
destinatario sea un sujeto privado, certificado expedido por éste o 
una declaración acompañada de los documentos obrantes que 
acrediten la realización de la prestación. 

 
 

https://www.metromadrid.es/

		2022-11-30T09:42:30+0100
	METRO DE MADRID S.A.


		2022-11-30T10:30:57+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




